
 

 

 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-014-2017-00318-00 

Demandante: BANCOLOMBIA SA 

Demandado: JOSE ALBERTO CANO 

Asunto:  Conocimiento 

Auto de S N°: 707V (523)                                                    2 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines legales que 

consideren pertinentes, el oficio Nª1735 allegado por el Juzgado Séptimo 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, mediante el cual informa que 

en el proceso bajo radicado 05001 40 03 014 2017 00616 00, se decretó la 

terminación por pago total de la obligación, y en consecuencia se ordenó 

el levantamiento del embargo de remanentes, del cual esta Judicatura 

tomó atenta nota mediante providencia del 16 de agosto de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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